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Segundo

Nombrar como Consejeros titular y suplente dentro del grupo
de alumnos a las siguientes personas:

— Titular: Don Adrián Martínez Pacín.
— Doña Sara Porras Sánchez.
Madrid, a 11 de julio de 2006.

El Consejero de Educación,
LUIS PERAL GUERRA

(03/19.376/06)

Consejería de Educación

2827 ORDEN 3956/2006, de 13 de julio, del Consejero de Edu-
cación, por la que se autoriza a determinados colegios de
Educación Infantil y Primaria a impartir la Educación
Secundaria Obligatoria, y se dan instrucciones para la apli-
cación en ellos de la normativa de organización y funcio-
namiento de centros docentes.

La Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, modificada por las
Leyes Orgánicas 10/1994, de 24 de marzo, y 3/1998, de 7 de julio,
del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, establece
en su artículo 29 que corresponde a la Comunidad Autónoma
de Madrid la competencia de desarrollo legislativo y ejecución
de la enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, modalidades
y especialidades, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27
de la Constitución y Leyes Orgánicas que lo desarrollan.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (“Boletín Oficial del
Estado” del 4), de Educación, establece en el artículo 111 la deno-
minación de los centros públicos y, en el apartado 5 del citado
artículo, atribuye a las Comunidades Autónomas la competencia
para determinar la denominación de aquellos centros públicos que
ofrezcan enseñanzas agrupadas de modo distinto al ordinario.

La Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 117/2004, de 29
de julio, tiene atribuidas las “competencias en relación con la ense-
ñanza, constituyéndose en la Administración educativa competente
de la Comunidad de Madrid a los efectos que previene el conjunto
del ordenamiento jurídico vigente en materia educativa”. Tiene
por ello competencia, entre otras, para autorizar las enseñanzas
que se imparten en los centros y para adoptar la normativa de
organización y funcionamiento de los centros docentes.

En buena parte de los municipios de la región en los que reside
población escolar comprendida entre los doce y dieciocho años,
la Consejería de Educación ha procedido a crear Institutos de
Educación Secundaria o Secciones de Educación Secundaria Obli-
gatoria, que han permitido dar una respuesta adecuada a la deman-
da de escolarización del alumnado con edades correspondientes
a dicho nivel de enseñanza.

No obstante, existen municipios en los que el número de alumnos
en edad escolar correspondiente a Educación Secundaria Obli-
gatoria no justifica la creación de una Sección de Educación Secun-
daria Obligatoria y en los que la distancia al Instituto de Educación
Secundaria más cercano, así como la dificultad en el transporte,
aconseja que en los alumnos permanezcan escolarizados en la mis-
ma localidad. Resulta oportuno que, para estos casos, la Admi-
nistración dé una respuesta satisfactoria y estable que permita
la impartición de la enseñanza obligatoria en condiciones de calidad
y, a la vez, de proximidad al domicilio familiar.

La presente Orden tiene por objeto autorizar a determinados
Colegios de Educación Infantil y Primaria la impartición, con plena
validez académica, de la Educación Secundaria Obligatoria y dar
las instrucciones oportunas para la aplicación en dichos centros
de la normativa reglamentaria. A tal fin es necesario que, res-
petando la normativa vigente, se adapten algunos aspectos de la
misma a la realidad educativa de unos centros en los que conviven
tres niveles educativos: Educación Infantil, Educación Primaria
y Educación Secundaria Obligatoria, y profesorado perteneciente
a distintos Cuerpos docentes.

Por todo ello, en virtud de las competencias atribuidas por el
artículo 1 del Decreto 117/2004, de 29 de julio, por el que se
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Educación,
de lo previsto en el artículo 111.5 de la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación, y las disposiciones finales de los
Reales Decretos 82/1996 y 83/1996, de 26 de enero, por los que
se aprueban los Reglamentos Orgánicos de las Escuelas de Edu-
cación Infantil y Colegios de Educación Primaria y de los Institutos
de Educación Secundaria,

DISPONGO

Primero

Autorización de enseñanzas

Los centros públicos que a continuación se indican quedan auto-
rizados para impartir la Educación Secundaria Obligatoria con
plena validez académica, sin perjuicio de la continuidad de las
enseñanzas que ya tengan autorizadas:

— Centro Público de Educación Infantil, Primaria y Educación
Secundaria Obligatoria “Eugenio Muro”, de Cadalso de los
Vidrios, código 28002026.

— Centro Público de Educación Infantil, Primaria y Educación
Secundaria Obligatoria “Suárez Somonte”, de Cenicientos,
código 28002105.

— Centro Público de Educación Infantil, Primaria y Educación
Secundaria Obligatoria “Número 2”, de El Molar, códi-
go 28064056.

— Centro Público de Educación Infantil, Primaria y Educación
Secundaria Obligatoria “Juan Ramón Jiménez”, de Becerril
de la Sierra, código 28001812.

Segundo

Régimen de aplicación

1. El régimen jurídico y de funcionamiento de estos centros
será el establecido por el conjunto del ordenamiento vigente para
los Colegios Públicos de Educación Infantil y Primaria. No obstante
lo anterior, en lo que se refiere a los órganos unipersonales de
gobierno y la composición del Consejo Escolar, se regirá por lo
establecido en los apartados tercero y cuarto de la presente Orden.
Además, en lo específicamente relacionado con el nivel de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, será de aplicación la normativa
reglamentaria de los centros públicos de Educación Secundaria.

2. En la presente Orden se fijan las adaptaciones de la nor-
mativa que, respetando los vigentes Reglamentos Orgánicos, serán
aplicables a estos centros públicos.

Tercero

Órganos unipersonales de gobierno

1. Los centros referidos en el artículo primero tendrán los
siguientes órganos unipersonales de gobierno:

— Director.
— Jefe de Estudios.
— Jefe de Estudios adjunto.
— Secretario.
2. La selección y nombramiento de Director se efectuará con

arreglo a lo dispuesto en la normativa específica de la Comunidad
de Madrid, sin perjuicio de la continuidad en el cargo del equipo
directivo actual hasta la finalización de su mandato.

3. Se podrá acceder a los órganos unipersonales de gobierno
desde cualquiera de los Cuerpos de la función pública docente
que imparten enseñanzas en el centro. Cuando el jefe de estudios
sea un funcionario docente que imparta docencia en los niveles
de Educación Infantil y Primaria, la jefatura de estudios adjunta
recaerá en un funcionario docente del cuerpo de enseñanza secun-
daria y viceversa.

4. El procedimiento para la designación, nombramiento y cese
del jefe de estudios adjunto será el mismo que establecen los Regla-
mentos Orgánicos vigentes para el jefe de estudios. Las funciones
del jefe de estudios adjunto serán las que en él delegue el jefe
de estudios, siéndole asignadas estas por el Director. Una vez
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nombrado el jefe de estudios adjunto formará parte del equipo
directivo.

Cuarto

Consejo escolar

1. La composición del Consejo Escolar de estos centros se
regulará por lo previsto en el Reglamento Orgánico de Institutos
de Educación Secundaria para centros de doce o más unidades.

2. Para la elección de los representantes de los profesores serán
electores todos los miembros del claustro. Serán elegibles los pro-
fesores que se hayan presentado como candidatos, con indepen-
dencia del Cuerpo docente de pertenencia.

3. Serán electores y elegibles todos los padres o tutores legales
de los alumnos que estén matriculados en el centro, con inde-
pendencia de los niveles educativos a los que pertenezcan y que,
por tanto, deberán figurar en el censo. La elección se producirá
entre los candidatos admitidos por la junta electoral. Las aso-
ciaciones de padres de alumnos legalmente constituidas podrán
presentar candidaturas diferenciadas.

4. La representación de los alumnos estará compuesta por
alumnos de Educación Secundaria Obligatoria. Para la elección
de los representantes de los alumnos se tendrá en cuenta lo esta-
blecido en el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria. No obstante lo anterior, los alumnos de Educación
Primaria podrán estar representados en el Consejo Escolar del
centro, con voz, pero sin voto, si así se establece en el proyecto
educativo del centro.

5. En el primer trimestre del curso escolar 2006-2007 se pro-
cederá a la Constitución del Consejo Escolar, eligiéndose todos
los miembros del mismo de una vez.

Quinto

Claustro de profesores

El claustro de profesores estará integrado por la totalidad de
los profesores que prestan servicio en el centro, con independencia
del nivel educativo en el que impartan docencia.

Sexto

Órganos de coordinación

1. En los centros referidos en el artículo primero funcionarán
los siguientes órganos de coordinación:

a) Equipos de Ciclo.
b) Departamentos Didácticos.
c) Departamento de Orientación.
d) Departamento de Actividades Complementarias y Extraes-

colares.
e) Comisión de Coordinación Pedagógica.
f) Tutores.
g) Juntas de Profesores de Educación Secundaria Obligatoria.
2. Los órganos de coordinación estarán sujetos a la normativa

específica del nivel educativo con el que se corresponden. Así
los Equipos de Ciclo y los Tutores correspondientes a los niveles
de Educación Infantil y Primaria se regularán por la normativa
reglamentaria de los Colegios de Educación Infantil y Primaria.
Los Departamentos Didácticos, de Orientación y de Actividades
Complementarias y Extraescolares, las Juntas de Profesores y los
Tutores de la Educación Secundaria Obligatoria, por la normativa
específica para los centros públicos de Educación Secundaria.

3. La Dirección General de Centros Docentes, a propuesta
de la Dirección de Área Territorial, antes del inicio de cada curso
escolar, y en función de las necesidades, autorizará los Depar-
tamentos Didácticos que funcionarán en cada centro.

4. La Comisión de Coordinación Pedagógica estará integrada
por el Director, que será su Presidente; el Jefe de Estudios, los
Coordinadores de Ciclo, los Jefes de Departamento y, en su caso,
un miembro del Equipo de Orientación Educativa y Psicopeda-
gógica que corresponda al centro. Actuará como Secretario el
miembro de menor edad. En asuntos específicos de cada nivel
de enseñanza podrá actuar en dos subcomisiones: una de Edu-
cación Infantil y Primaria y otra de Educación Secundaria.

Séptimo

Delegados de alumnos en la ESO

Los delegados de los grupos de Educación Secundaria Obli-
gatoria y las juntas de delegados se regirán por lo dispuesto con
carácter general en esta materia para los centros públicos de Edu-
cación Secundaria.

Octavo

Mandato y autorización de desarrollo

1. Las Direcciones Generales de Infraestructuras y Servicios,
de Recursos Humanos, de Ordenación Académica y de Centros
Docentes, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán
las medidas oportunas para desarrollar, interpretar y aplicar lo
dispuesto en la presente Orden.

2. Las Direcciones de Área Territorial, a través de los res-
pectivos Servicios de Inspección Educativa, prestarán el asesora-
miento necesario y la máxima colaboración y apoyo a los centros
para la implantación y desarrollo de la presente Orden.

Noveno

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Madrid, a 13 de julio de 2006.—El Consejero de Educación,
Luis Peral Guerra.

(03/19.377/06)

Consejería de Educación

2828 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2006, del Director General
de Centros Docentes, por la que se publica la parte dis-
positiva de la Orden 3233/2006, de 12 de junio, del Consejero
de Educación, de modificación de la autorización del centro
docente privado de Educación Secundaria denominado
“Ciudad de los Muchachos”, de Madrid.

Instruido el expediente iniciado a instancias de don Lorenzo
Ramos Hernández, en nombre y representación de Institución
Benéfico Docente “Ciudad de los Muchachos”, solicitando modi-
ficación de la autorización del centro de Educación Secundaria
denominado “Ciudad de los Muchachos”, con domicilio en la calle
Santa Marta, número 15, con vuelta a Pico de Almanzor, de Madrid,
esta Dirección General, a tenor de lo previsto en el artículo 14.4
del Real Decreto 332/1992 de 3 de abril, que preceptúa la publi-
cación de la parte dispositiva de las órdenes de modificación de
la autorización de los centros privados, procede por la presente
resolución a dar cumplimiento a dicho mandato, con la publicación
de la parte dispositiva de la Orden 3233/2006, de 12 de junio,
del Consejero de Educación:

Primero

Modificar, de acuerdo, con el artículo 13.1.e) del Real Decre-
to 332/1992, de 3 de abril, la autorización del centro privado de
Educación Secundaria “Ciudad de los Muchachos”, de Madrid,
por la implantación de 2 grupos, en turno diurno, del ciclo for-
mativo de grado medio de Explotación de Sistemas Informáticos
de la transformación de 2 grupos del de grado superior de Desarro-
llo de Aplicaciones Informáticas.

Segundo

La configuración del centro queda establecida de la siguiente
forma:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: “Ciudad de los Muchachos”.




